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HONÓRABLE CU NCEJO DELIBERN E DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJ DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

OR[NANZA  1 1 777 

rticulo-11.-Convalídase el Convenio uscripto entre el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires ' el Municipio de Lanús, en virtud del cual 
ambr. Organismos articula in acciones conjuntas tendientes a mejorar la 
infrae uuctura del Hospital terzonal General de Agudos Evita (HIGA), de 
confu nidad a los fondos rovenientes del Ministerio de Planificación 
• Fedel. inversión Pública 	Servicios del Gobierno Nacional, y cuyos 
antecdentes obran a fs y  2 del Expte. J-77990114 D.E y Expte D-
0057'/14 H.C.D.- 

A io 

CA() 

\ DM 
m(cr -AI. íf';4' 



JiMULGALiA POH DECRETO N° 	9 5 
. FEC}IA 
	

1 1 SEP 2014 

o 

MARhA ETEINUCC} 
JEFAÓ DE TAMEN10 

ACMINV ATIVO 
SECRTARIA 	9BIERr'JO 

gtd h.jo ¿i Vfj  

1 

- 

* 



'7'79O 14 

CON\ NIO 

Entre el MINISTERIO DE SALUD DE L ROVINCIA DE BUENOS AIRES, con 
sede en IaAvenda 51 N° 1120 entre J ; calles 17 y  18, ciudad de La Plata, 
representado en este acto por su tit ar Dr. Alejandro Colija, en adelante 
denominado "EL MINISTERIO", y ft MUNICIPALIDAD DE LANUS, con 
domicilio en la Avenida Hipólito Yrigoy i N° 3863, de la ciudad y Partido de 
Lanús, en adelante denominada "LA F's NICIPALIDAD", acuerdan celebrar el 
presente CONVENIO sujeto a las siguie es cláusulas: 

CLÁUSULA PR  iERA: El prese e Convenio tiene por objeto 
articular acciones conjuntas tendier, s a mejorar la infraestructura del 
Hospital Interzor. General de Agud 	"Evita" (H.I.G.A. "EVITA"), sito en 
la calle Río de Janeiro N° 1910 de Lan. Oeste utilizando recursos que reciba 
"LA MUNICIPALIDAO", provenientes -1 programa "Plan Mas Cerca, Mas 
Municipio, Mejor País, Mas Patria" de! Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios de la Nación y/ o el que disponga dicho Ministerio 

CLÁUSULA SEGUNDA:  "LA MUNlClP IDAD" se compromete a ejecutar las 
obras que se acuerdan por el present una vez recibidos la aprobación por 
parte de las autoridades Nacionales y r 1bir los fondos. Las obras ha ejecutar 
son: 

1)  Remodelaciori de Guarda y Eme encia. 
2)  Remodelac n y Adecuación Ob tricia y Neonatología. 
3)  Remodelación Tablero Eléctrico ( neral. 

CLÁUSULA TERCRA: La totalidad de )5 fondos que aporte el Ministerio de 
Planificación Fede a!, 	versión Públic:  y Servicios del Gobierno Nacional, 
será administrado :r "LA MUNlClPALl \D" la que además, será responsable 
por el seguimiento e las obras a realiza e.- 

CLÁUSULA CUARTA: "EL MINISTERI(': se reserva el derecho de verificar la 
correcta ejecución de las tareas a llevars a cabo.- 

CLÁUSULA QUIN1A: "LA MUNICIPALLAD" será responsable de la ejecución 
de las obras, entre, los que pueden nncionarse: los gastos inherentes del 
personal afectadc, debiendo verificai,  el cumplimiento de las leyes y 
disposiciones vigcites en materia 1. oral, previsional, asistencial y de 
seguridad, así como de la cobertura pc ccidente de trabajo y los riesgos por 
responsabilidad civil frente a terceros 	;ubcontratistas si los hubiere, y todo 
otro riesgo u accidente que pudiera ocu• como consecuencia de los trabajos.- 

CLÁUSULA SEX: Resultan de ap ción para todos aquellos aspectos 
legales del empren Jimk'ito 
1.- Las disposiciones de los Pli€, s de Condiciones Generales y 
Particulares, Espccifcaciones Técnica:',, y demás documentación elaborada 
para la obra en cu tión que a esos fine 3labore el Municipio.- 
2- La normativa rr, nicipal sobre la rnat a.- 
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e Orgánica de las Municipalidad;: de la Próvincia de Buenos Aires 
y 6769/58 y modif.).- 
riamente 	Ley 6021/59 de bras Públicas de la Provincia de 

sus mr.ficatorias y reglame aciones.- 

CLÁ 4  " SÉPTIM/.: El presente ConvJo se realiza ad referéndum de la 
opy,i intervención del Honorable Conce Deliberante de Lanús.- 

CLÁUSULA OCTAVA Las partes firmant constituyen domicilio a todos los 
efectos legales derivados del presente acuerdo, en los indicados en el acápite, 
y se someten a la Jtrisdieción de los Tri nales Contencioso Administrativos 
del Departamento Judicial de La Plata, ha :iendo expresa renuncia a cualquier 
otro Fuero o Jurisdicción que pudiere corre :onderles 

En prueba de conformidad, en la ciudad 3 Lanús, a los 	 días del 
mes de 	  del año 2014, se fir n dos (2) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto.- 

Dr. ALEJANDRO FEDERICO COLUA 
MnleLrO de 

de a Pro". De Es As. 
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